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Guayaquil, 31 de Octubre, dof2b13 : 

ra 

Señorita A e 

LILIANA DEL CARMEN PEÑAHERRERA GRANDA s 

Ciudad.- 

De mas consideraciones: 

Pongo a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

BOURAYS.A,, en su sesión cclebrada el día de hoy tuvo el acierto de clegirla a usted 

ca el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, 

con las atebuciones que constan en los IHstatutos Socíales de la misma. 

Kin el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judictal   y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía BOURAY SLA., se constituyo mediante escritura pública celebrada ante cl 

Doctor Piero Gaston Aycart Vincenzani, Notarto Urigésimo del Cantón Guayaquil, el 

veintisóis de agosto del año dos mil tecce, la misma que ha sido inscrita en cl Registro 

Mescantil de) mismo cantón. cl vemtmueve de octubre del mismo año 

Mtentameñic, 

ulica E 
Zoila Jul nchez Cruz 

C.C.092/7247643 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

     

ACEPTO FL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía BOURAY S.A., 

para ed cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ccuatoriana, 

portadora de la cedula de ctudadanía No. 1710831338. 

Guayaquil, 31 de Octubre del 2013 

  

C.C. 1710831338 

Urbanización entre Ríos, Avenida 6ta No. 22 

   



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:50.991 
FECHA DE REPERTORIO:07/n0v/2013 
HORA DE REPERTORJO:10:07 

   

     

   

  

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Noviembre del dos mil trece queda inscrito 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BOURA Y 

S.A. a favor de LILIANA DEL CARMEN PEÑAHERRERA 
GRANDA, de fojas 6.668 a 6.670, Registro de Nombramientos número 

2.153. 

ORDEN: 50991 

EIA AR DA PTE OA 

ALA 

     
GOA AI 

Ab, N á 
TO REITRABORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guavaquil, 11 de noviembre de 2013 

E 
REVISADO POR: Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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CANTÓN O YAYAQUIL (E 
    

  

   

   


